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Del martés 28 de novleiulwe de i 3 ^ ;

Snn. Gregorio I I I  Papa y  confesar.

Las Ciiarcnlá Horas están en la iglesia de Padres Agonizantes ; se w- 
serva a las cinco.

_____ Sale el Sol á las 7 li. 18 m. y  se pone i  las 4 li. 42 ra.

ESPAÑA.

M adrid ly  de noviemhrt.

A R T I C U L O  DÉ O F I C I O .

tim iln r  del tribunal espeeial.de Guerra y  M arina ci los eamtanes 
^uncra'es de pro'vincia. '

KI scior secretario de Estado é  interino del Despacho de la Guerra 
en Real orden de 2 3  do setiembre ultimo me dice lo que copio : Confor- 
mandose cl L e y  con d  parecer de ese supremo tribunal en la causa seeui- 
oa al teniente agregado al regimiento infanlería de Granada D. Pedro Ga- 
moneda, acusado de habar servido al intruso , se ha servido S. M. declarar- 
J« digno de cuantas gracias le hayan podido corresponder, concediéndole 
al n ismo tiempo relief y  habilitación al egercieio de su empleo, y man- 
dando se haga jiubhca en el egcrcito su inocencia, respecto á que ha desva- 
aecido suljcentemente 1m  cargos que se le hicieron. Publicada en el tribu- 
nal Ja anterior Real resolución, ha acordado la comunique á V. E. como 

'̂̂ .̂ê 'Sencia, y  á fin de que disponga se publique en 
rilen general del egcreito déla provincia de su mando, con arrecio al

o c S e d e ’ is lo  las Ecales ordenanzas. Madrid ? 3  de

NOTICLIS PARTICULARES DE BARCELONA.

Concluye el decreto de ayer.
ellvR n h!  celadores de rada pueblo, asi que reciban

aviso de los gefes políticos resolverán el modo de veriÜcar.su con-

I
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„ „  c ., corleo , por adra«ion voluntarla , teor eoganelie,
tutéenle , y  _ pnm) au'teran, siempre que no falten ni ea el
por ’  ,̂ 2  de los hom-bres pedidos , entregándolos_ en el
numero ,.3. Siendo posible que por ausencias u_ otras
termino de treinta a>as. o 1 pueblo pequejio indivi-
causas momentáneas falten 1 „  p^ades pedidas podrán los hom- 
auos para Henar d t  s S  y
bres de mar del ’ ?  procurar suplentes de entre los hombres de
res respectivos, engancba p  pnlendiendose sin perjuieio del servi-
mar de otros pueblos y  Dejándose al
cío áq u e esten J
arbitrio y elección de los hombres
:«Ia¿ores 1^  l o L r  todas, las necesarias, y
llamados al servicio militar , fraudes en perjuicio del ser-
que tengan ^ r  ^ ^ ^ n T iS eteJos  yapara que haya la mas rigurosa igual- 
vicio nacional, o de los m te«,a , j  obligación , y  en el
dad entre los hombre, d- m  r hacerla mas llevadera. Por consi-
turno con que deben supojterl recurso las dipu-
guiente los ayuntamientos y  ^ ocurran so-
taciones provinciales, ™  hombres de mar
i r é  el servicio militar ¿elo s hombres de ronlingeole encada
de rada pueblo esUraa oblig . , ¿jog j ŝ bajas que resulten por de- 
eonvocatoria, y  a reemplaza! e r>rp?(»nlado 26. Dos ayuntamientos
sercion ¿  iauulidad i r a  que sean
y  zeladires podrán tomar las in j . u e s p r e s a d a s  en elartícu- 
íumplidas las obiigaciones “  . “ ' " j  cualquier de f̂ecto li omisión que
lo anterior; y  asi secan U
esperimente en es.e punto tan , ^ detrimento de issle servicio;
Jds Gefes polilioos si tolerasen la menor íalU  de de responsabilidad,
y  en caso‘de quesea grave ó 'S a l a s  p'nas corr«pondientes
suspensión de empleo y  formac Verificada la reunión de los desti-
á ifs  ialtas y  á los ia ñ «  que - ' ^ X m ^ á  b s  trSa^^^^ después de haber 
nados al servicio. dehera « r  lo m «  al^osUei n,ar ^ tierra , y  se
recibido la orden los Ayuntamientos comisionados que señalarán y avisarán 
(Hitregaran a los capiUnes de pt^erlo o  ̂ poUlicos; pro*
los comandante» o cipitanes gener comodidad deios pueblos y  eco-
curando 1«  de marina ó ?■
nom iade la Hacienda nacional. ® , sgrvraa de la armada, se le»
misionados puedan recibir la gente d , «uerto del distrito copias an-
p „ , i a  p o /lo . c o n v ,c .a » , 1 C»
torizadas de las lista» genérale», y  d .«..-Uníos v aelad'ires para hacer
nue al llegar los comisionados de os i.,L id u o s  con sus asienlos
i  entrega de sus contingentes P " f  J  j. residtnndo ser de las
«alas lis ta s ,o co n  sus boletas, 51 Itubese ¡ se desecharán y  se
clases y edades pedidas y  sanos , 86 ¿ , ¿  comisionados de los
reemplazarán inmediatamente. le p f^eren admitidos. 29- Desde
ayuntuuieníos recibos circunstanciado* de ^̂ an admiti-
el dia en que por acto voluntario , o , se les satisfará
dos los hombres de mar por los comí bomljre» de mar des-
io  que por ordenan» correspo«-k a sus clase», honh^re»
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titiaJof al servicio niilitiiv de marina podrán asignar á favor de sus famifks 
la mitad de los salarios que por su aptitud obtengaa , y  quedarán los ayun­
tamientos encargados de satisfacer dich..s asignaciones á cuenta de las contri- 
Luciones de los pueblos , bajo las reglas que para la puntual ejecución de e>t£t 
articulo establezca el Gobierno; y  por el mismo orden costearán los ayunta­
mientos la conducción délos que vayan al servicio desde sus pueblos hasta 
ser entregados. Si. E l servicio de ordinaria campaña durará uu año; y  solo 
en el caso de que no hubiese coa quien reemplazar al aim plido, y  fuese in­
dispensable su permanencia, continuará sirviendo hasta qne lig u e n  á sus 
puntos los reemplazos, ren tal de que ns pase este tiempo de tres años, qua 
sera el termino máximo é  improrogable de una campaña. Se. I ôs marineros 
que sean despedidos del servicio de la armada no volverán á ser llamados á 
etra campaña para concluir la que Ies falte hasta que haya corrido otro tanto 
tiempo como el que hubiesen estado empleados en la anterior , excepto si 
ellos la qnísieren cumplir mas presto. ,,53. AI despedir álos marineros que 
hayan cumplido su cam pña se les dará por e lgefed csu  mando, con inter­
vención del de mayor graduación ó del capitán del puerto del distrito, una 
certificación espresiva del tiempo que han servido , contado desde que llega­
ron y  fueron entregados en el departamento ó sitio señalado , hasta el <lia 
en que se les despida; y  con esta certificación obtendrán su lirencia absoluta, 
que debe dárseles sin obligarles ú viages, detenciones ni gasto alguno , bajo 
Mna de privación de empleo ú oficio al contraventor. 34- Cuando un hombre 
de mar haya servido seis años continuos, ó con ínterrapcioa, se le espedirá 
su licencia absoluta en el modo prescrito en el artf u'o anterior, y  quedando 
Imre de ser nuevamente llamado á servir, gozará todos los beneficios de born- 
bre de mar del mismo modo que los que cumplan cuarenta años , aunque 
üo hayan hecho los seis decampaña, siempre que no haya sido per culpa 
snya y  en perjuicio de otro. 35. Solo en un caso estraordinario de guerra, y  
enqne se decrete por las Cortes un armamento general, podrí obligaise 
a los hombres de mar que hayan cumplido los seis años deservicio á ser­
vir el tiempo que les falte para llegar i  los caarenta de edad; pero este 
servicio estraordinario auiica paiirá da tres años, y  los que en el fue­
ren erapleacoilo serán en los puntos mas cercanos á sus domicilios. 36. 
E l hombre de mar que quiera servir los seis años continuos podrá 
hacerlo si fuere necesario en la armada y  se retirará á disfrutar los bene­
ficios de su clase, con obligación únicamente del servbio estraordinario 
en el caso y  modo prescrito en el articulo anterior. 07. Cuando los gefes 
de la armada no tuviesen el número de reemplazos suficiente pata despe­
dir todos los cumplidos, lo harán despidiendo con preferencia á los mas 
antiguos cumplidos en cada clase. 33. El gefe de buque, división , escua­
dra o departamento que detuviere uii hombre de mar después de los tér­
minos prescritos en los artículos 3 i , 34 y  35 , será responsable del per­
juicio que canse al detenido; y  si reincid'cse por tres veces en esta falla, 
sera priva lo de empleo. Si «I fin de los términos prescritos se hallase en 
alta m a ré e n  ¡larages en que sea imposible ó de muy grave daño al ser­
vicio nacional ó ai mismo hombre de mar el despedirle, no se le despe­
dirá ni en uno ui en otro caso basta que haya oportunidad ; pero el ex­
ceso de tiempo qiw por tal causa sirviere .se le relajará en el caso de 
servicio estraordinario por anaameato general. 39. Los gefes pohUcfis, á
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p ! L o n  de lói ayuaUmietttos y  zeladores de mar 6 de Iw peíMoaS m* 
teresadas , deberán reclamar contra las retenciones arktm nas esplicadas en 
el articulo anterior al Gobierno; y  este oyendo al Gefe que cansare la 
retención , remitirá el espediente , a la autoridad supenur judicial de ma­
rina rara que se declare sobre la responsabilidad y  seaphquela pena con- 
dicna: 40. En todo gefe de la armada será acaon m en lo n a, queseno- 
tará en su boia de servicio conseguir que los marineros, hayan pennane- 
cido voluntariamente bajo sumando despucs de haber cumpbdo su tiem­
po de servicio ; y  esta circuusta.icia, que debe constar por declaración 
L o n tá n ea  de los hombres de m ar, sera m uy atendida para « u U ja  
V preferencia de mandos. 4i- í»  conservan los capitanes de puerto y  de 
íüodeaderos pata la policía de los mismos, según les corresi»iide por el 
tit 7 del trat. 5.° de las ordenanzas generales de la armada vigentes , o 
por las que en adelante se formaren. Tendrán ademas a su cargo el de- 
lempeño de las fuuciones que posteriormente estuvieron al de los cor^n- 
dant« de matrículas; pero únicamente para los casos siguientes: i .  l^ara 
formar ios roles de las tripulaciones de cada buque que em pine viage en 
su distrito Para visar los roles de los buques de transito, o. lara  en­
tregar las patentes Reales y  contraseñas. 4.® Para recibir y  deslmar los hooir 
bres de mar que les entreguen los ayuuUmiealcs y  ziiaJorcs paia el ser­
vicio de la armada. En todos estos cargos deberán- pro-eder con. arrí glo a 
las instrucciones establecidas ó que estableciere el Gobierno , sin causar de­
tenciones , molestias ni gastos de, ninguna especie , forniando los roles se­
gún las nóminas que-con entera libertad les preseolc.ylos capitanes o pa­
trones de los hombres de mar de todas clases que quieran llevar eu sus 
respectivos buques, no siendo desertores de la armada , profugos.de cpn- 
vociatorias, o q u e  no esten escritos en las listas, de hombres de mar de 
«ualquier pueblo en los países de España y  lo acrediten con sus corres­
pondientes boletosó con testimonio equivalente. 4*-. A  fm de que por Gl- 
i i  de asistencia de los capiGnes de puerto y  de loadeaderos uo_ sufran 
deten.’ iones ó perjuicios la marina mercante y  el comercio , des inara el 
Gobierno' algunos comandantes ó ayudantes cesantes de matncuias a Jo» 
puntos que acaso fuesen necesarios para los obgef^ iG su lusntuto , y 
dispondrá lo que tenga por convcnienle para el destino ultcnor de jos 
papeles que existan en las actuales comandancias de matricula.»;. 43.A d e- 
in L  de las copias exactas de las-listas de liombrcs de mar que deben 
pasarles los ayuntamiyut-is de los respectivos dislntus , tendrán los capí- 
lañes de puerto y  de fondeaderos un registro, en que se anbten los bu­
ques de navegaeion , de pi»sca , de descarga, de recreo y  ̂de toda clasi que 
pertenezcan á sus distritos . á cuyo bn pudran p eb r a los ayunUmien- 
tos y  deberán estos dr.rles ó mandar que se les den las noticias nreesa- 

44. escrituras de propiedad de toda clase de buques naeiouales 
ó uacionalizadüs, Jos omiratos de IlcGmiento , de salarios de cimpaua, 
Je cambios y  demas m anlinris, coiitinuaiaa oturíaiidose por ahora an­
te los escribanos que fueron de raatricul.-.s, per iinendo lo» derechos del 
.arancel que rige baila la promurgacion de otro; p e r a  obliga.non de es- 
tos escribanos pasar al capitán dtd puerto o fn.u.-adei-o del lUsEnlonna 
sucinU , pero circunstanciada noticia de las esc ituras sobre conslniixion, 
«ompras, ventas ó perm^la5 de buques ium cautamcule que las auWn-
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een. 45* I^s oficios de dichos acríbanos estarán micntrns subsistan bajo 
^  protección y  autoridad de los ayunlanii’ ntos , íc i como lo osUban ba­
jo «  de los comandantes de matriculas. 46. En con>ecuencia de este de* 
crelo quedará estingnida la oideaanza de matriculas de mar del añode 
1802 , y  cualesquiera otras provi'Jei.cas contrarias al obgetn del presen­
te decreto, y  suprimidas todas las piaras de las comandancias , ayudan­
tía s , auditorias y  tenencias, las de esciibano=i, cabos, p ro h o m b re sa l-  
g u a le s ,  porteros y  demás empleos , que por dieba ordenanza ó cual­
quiera otra orden re hayan Cí-tablecido par» el rc^itnrn de las m itr ca­
las de mar y  de los gremios mareantes. 47. El presente decreto deberá 
observarse desde el dia i .°  de enero de 18 2 1 , sin atraso ó perjuicio de 
Jo que se previene en el art. 11. Madrid 8 de octubre de 1820 =  E l 
conde de Toreno, presidente. a= Antonio Diaz del M orel, diputado secre­
tario. _  J « e f María Conto, diputado secretario.”  Eor tanto mandamos a to­
dos los tribauales, justicias, getes, gobernadores y  demas autoridades,asi civiles 
como militares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad', que guar­
den y  hagan giw riEr, cumplir y  egecutar el presente decreto ea todas 
sus partes, fendreislo entendidp para su cumplimiento, y  dispondréis se 
im prim a, publique y  circule.= Está rubricado de la Real mano de S. M. =  
En b. La^reozo a 27 de octubre de 1820.=: A  D, Juan Jabit.

Y  a fin de que llegue á noticia de todos y  .se cumpla exactamente lo 
decretado por las Cortes , se imprimirá , circulará y  fijará osle edicto en 
t^ o s Iw p i r a p  publica y  acostumbrados de los pueblos de esta provin- 
taa. Dado en Barcelona á 22 de noviembre de 1820. =: Josef de Caitellar.sr 
Antonio B uen, secniíUrio.

Con superior permiso.
Hoy 28 se continuará en el salou de sesiones de la sociedad patció- 

üca , plaza de la Verónica j la cat«dra de lógica y  gramática general. Don 
Uomingo Moret que sustituye al señor de J-amadrid recibirá les sujetos 
que gusten matricularse en la .misma clase: la cual se tendrá lodos los 
martes , m ienoles, jueves y  sábados desde Jas seis á las siete de la noche 

llabiíudo Barcelona y toda la físpaña dado pruebas de su ilustración 
coa restabi&:er el sistema constitucional, es ocioso recomeudar al publico 
el estudio de estas dos ciencias, mayormente en el dia que á Ja par de los 
demas raines del saber humano han adelantado prodigiosamente. *Solo debe 
decirte que en esta enseñanza no se pronunciarán ideas ni del autor jusU- 
mente repiobado Fr. Imigcerver ni de otros que ó por ignorancia ó por 
mabern parece que se ocuparon en hacer de las ciencias mas útiles un mis­
terio impenetrable. R-producir conceptos que desgraciadamente se oyen en 
la  mayor parte de las escuelas, seria infringir directamente la Constitu­
ción, de cuya observancia resultará, y ya lo estamos viendo, la ídicidad 
uc ios espauüJtíS ĵ linsla auorn dignos de. mejor suerte.

Se procurará ron d  mayor cniJado que los discípulos véanlas cuestio­
nes sobre la espenencM y  Ja obsrrvácion ; fu-rn de estas dos bases no se in- 
SHlirn cavijosa y  tenazmente e« asimt s quiméricos y  que de nada sirven 
d l .sproereso.s de la ciencia bntTi.-na. í.a esj eriencia y la oliscrvatái.n hacen 
al joven sincero y  le hacen cimfewr su inmfioiencia cuando quLrs meter­
se en el inmenso piciago de las conjeluias: circunstancia inapreciable quf
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cateteriza al mayar número de filósofos del día. Si empero se pierden de 
vista aquellos dos maestros de la naturaleza , se crean nuevos vociíeradores 
cuyo corazón se deprava á medida que avila n  y  se entorpecen.

A V I S O S  A L  P B B L l C e .

A l medio d-ia de mañana en las casas de la Intendencia nacional de este 
eiército y  provincia se efectuará el primer remate de la contrata «slebradera 
para el suministro del pan y  cebada necesarios a la tropa y  raballeria exis- 
teata y  transeúnte por los puntos de esta provincia donde hubiere o de­
bieren establecerse factorías de dichas especies y  demas dases a quienes 
corresponda por el tiempo de ocho meseseontaderos desde i .  de enero hast a 
3 i de agosto del año próximo i S a t , admitiéndose cuantas postaras arregla­
das se hagan y  todas las pujas y  mejoras que se propongan en el mismo acto, 
en el que deberá presentarse fiador idóneo para asegurar el cumplimiento 
del rem ate, todo con arreglo á la Real orden de i8  de febrero, y  a lasaei remave , louo con aiicgio -'v— ------- —  , . j  • j  j
de I I  de iolio y  26 de seüembre últimos, insertas en el diario de esta ciudad 
de I I  de octubre próximo pasado , y  bajo las condieiones contenidas en el 
edicto que está de manifiesto en la escribanía mayor de la Intendenaa , y  
«11 poder del corredor Pablo I.letjós. ,

E n  el sorteo de la rife qne á beneficio de los pobres de la nacional casar.a  ei sorteo ueia nut . w - ------ -
do caridad se ofreció al público con iiapel de 20 del corriente , ejecutado

« i * * * !  1 * 1 1 ^ 1 . . .  j : .  a n  i > \  c « 1 n n  l o  n A n r m n lac canaaa se oirwiw ai u u u n ^  w» — - ------- ' .  * .

con la debida formalidad hoy dia de la fecha en el salón de la nacional casa 
L onja, han sido premiados los números y  sugetos siguientes.
¿ o U t .  ATittfiírw. S u g e to s  p r e m ia d o s .  P r e m ie s

751#

ídem.
Ídem.

Ídem
Ídem

ídem

J. q5o4 N. S. del Roser y  Sta. Catarina de Seoa p- y
Ll.* con otras............................................. \ i ‘ ' '

2. 10816 Î a anima de Joan Alegret p. y  v. Ramón Alegret.
3. 7o3 i N. S. de la Ajuda deume una bona ventura p .y  r.

M. P. con otra.......................................................... ....
4. 10937 Las animas del Purgatori p. y v. Marina Pascual..
5. 3370 La constitución en el coraaou , fe Religión, la ley, y

el amor á la patria p. y  v. L . V . R. con otras.
6. 6212 Constitución ó muerte M- con rubrica................
7. 1114 1 Jesús MariaJosefen compañía de dos amigos que mu­

chos se quieren con seña.................................. ' ’ j*
8. 6592 V íva lo s  milicianos p. y  v. Jmep Rosell pantmer, de

cuatre pars una per Joan Casauora...........................
Esta Pkifa ha producido 10047 cédulas.

• Los interesados acudirán inañaua á recoger sus respecliviM premios a 
casa del Tesorero D. Josef Marti y Serra de diez a dwe de la imiiana.

Mañana se abrirá nueva Rifa que se cenura el domiugo próximo 5 
de diciembre en 3 suertes á saber :

Primera de........................... looott.
Seis de..................................  75tt cada una.
Lhim a d e ...........................  iSott.

Barcelona 27 de noviembre de 1820. , , c t •
Ivos señores suscriptor^s á Li traduce < n de la obra dvl Se. 

tigaciones sobra las verdadaras causas de las enfarmedadas epidatnicas lia- 
viadas tifus Ó de HQ ser ckrta el noutu^k m  las erifcrmedudes <jws prn^

l 5ot* en
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ceden del tifus: pueden acudir á recojerla en la impreuta de la viuda-de 
Roca , calle de la Libreteria , en donde se venderá en pasta y  á la rústica^ 
ignalmente á los que no se Layan Buscrito ú los precios que se indicaron en 
el prospecto que se publicó de la uiisina obra.

JS’acional Lotería moderna. Habiendo quedado algunos billetes del 
presente sorteo celebrado en Madrid en el día de ayer , sigue el despacho 
de ellos hasta quedar concluidos.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Cartagena, Alicante y  Tanugunaen i 5 diasj el patrón Miguel Ju- 

r io , valenciano, bombardu Sta. H orenlina, de 3o toneladas, con cebada 
de su cuenta. ~  De Valencia en 5 dias, el patrón Ignacio llouiani, raleudano, 
laúd Santo Cristo del G rao, de s 3 toaeladas, con trigo á, D. Josef O jr- 
tadelias. r= De Valencia y  Tarragona en l o  diai , el patrón Francisco Miñftr 
na, valenciano, laúd Virgen de ios Desamparados, de 2o toneladas , con 
arroz á varios. =  De Denia en 3 dias, el jjatton Pedro Antonio Sarda, va­
lenciano, laúd Sta. Faz , de i  o toncadas, eon balcones, pasas ¿ higos á 
la orden. =  De Aguilas y  Tarragona en I2 djas , el patrón Melchor 0 )Ua-r 
d o , valenciano, laúd S. Antonio, de 12 toneladas, coa trigo á la órdeu.:^ 
D e Aguilas, Denia y  Tarragona en i8  dias, el patroii Claudio Lalorda, 
ibisenco, jabeque A ntonio, de i6  toneladas, con cebada á D. Pedro 
Marti y  Arque. =  De Motril en i i  diss, el pat'on Gerónimo Ferrer, es- 
panol , laúd Jas A lm as, de 20 lonela las, con algodón y  cobre viejo á va?- 
ríos. =z De Almería el patrón Gcroniino M ilie t, catalan , laúd S. Juan Bau­
tista , de 8 toneladas , con perdigones. =  De Burjíana , Tarragona y  Tor- 
Tadenbam ea 8 días, el patrón Josef Ant^mio Ribera, valenciano, latid 
Jesús Nazareno, de 20 toneladas, con ajos de su cuenta. =  De Alicante y  
Tarragona en 17 dias, el patrón Domingo Purhal, valenciano, laúd San 
Juan Bautista, de 19 toneladas, con pasas, lana y  algodona varios.

Fiesta. Hoy en la iglesia de S.inta Teresa á las cuatro y  media de la 
tarde , se empezarán los egercicios acostumbrados : inmediatanienle $e hará 
la función del sagrado trísagio acostumbrado todos los- dias veinte y  ocho de 
cada mes.

jivisos. Un sugelo bastante bábil en el arte de im isia  y  tañer el piano, 
desea hallar algunos señores país darles lícei mes de 10'fa y  piano en sus ca­
sas , al GÓniisdo precio de 40 reales al mes , y  Ds de s ilfa á 20 rs, : pcv este 
mismo precio enseñará también á leer y  escribir : los sugetos que gusten em­
plearlo , podrán acudir á la calle Condal 5 escalerilla num. 6 , primer piso, 
entrando por la plaza de Santa Ana.

Se avisa por segunda vez que si hay algún acreedor mas con el señor 
F.ndaldo Carb o n ell, acuda á la  calle Ancha , niim. 12 , en casa de su hijo, 
con la mayor brevedad posible, pues interesa unos-y otros,

- Juan Mañer desfti verse con Doña Teresa Tobores y  Dennudez, por 
asuntos in b r «antes á dicha señora , la que se,dejará ver en casado D. Bruno 
L lo r e t , en la calle den Serra, míin. i 5 , que allí darán razón.

Se necesita un primer piso eu el centro de esta ciudad ó no m uy distante 
de e l , en que baya capacidad para peder poner cjatro  carnes ; el projúe» 
tario que lo tenga para alquilar ó baya de desoruprirse por todo el mes que 
viene conütlrass ton el carpintero Josef Riba , calle de Gron , travesía á la 
de la Platería, que informarán de quien lo necesita.
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3584 . , „  .
Searisa a\ señor Guichar , librero, se sirra jirescnlarse «n la fontana 

dfi Oro , donde se le comunicará un asunto que le interesa.
J'enlns. A  voluntad de srx dueño se venderá á toda venta una casa de ua 

cuerpo , sita cerca las Capuchinas de la ciudad de Mataró , y  uña pieza de 
tierra en su mayor parte v iñ a , de cabida cinco cuarteras poco mas ó me­
nos , cerca de la misma ciudad : á unas cuatro horas de Barcelona se vende 
rá á carta de gracia una heredad que rinde al ano cerca mil libras , siendo 
los únicos males una cuartera de trigo , tres cortanes de cebada y  treinta 
reales en dinero : informará D. Josef F o n t, calle del C a l i , núna. 5. ^

El sugeto que quiera comprar un perro m uy bueno de caza , podra acu- 
d ú  á la Fontana de Oro , donde el mozo dará razón.

El que quiera comprar una media carda de cardar algodón , útil para 
■ cualquier fabricante de hilados , dos máquinas de cincuenta de hilar algo- 
don , cinco tornos de hacer mecha y  otros utensilios , acuda a la calle de 
■ Monte-alegre, casa núra. i6 :  _ . '

Retorno. En casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , que vive 
BU la Ram bla, al lado de los Trinitarios descalzos, hay una galera de retor­
no para Madrid.

En la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra, ordinorio ¿e Zaragoza , hay 
uua galera y  una calesa de retorno para diclia ciudad.

En In Fontana de oro hay una tartana de retorno para Perpiiian y  dos 
para Gerona y  Figueras.

En-la posa'da del Escudo de Francia , calle Nueva de San Francisco, hay 
una tartana y  una calesa para Perpiñan.

Perdidas. El que haya encontrado dos llaves de la puerta de un piso, 
que se. perdieron desde el Palao y  calle de Escudellers hasta la plaza de los 
•toros , tenga la bondad de entregarlas en la casa núm. 3 i , sesu d o  piso, 
al lado* de la  Misericordia , que le darán una peseta de gratificaeion.

Desde el teatro basta el Borne se perdió un pendiente engasUdo al fino, 
de diamantes y  topacios : la persona que lo haya encontrado se servirá lle­
varlo al tercer piso de la casa de Pablo Casals, en la vuelta de Santa Eu­
lalia , -cerca el Borne , que le enseñarán el otro igual y  darán un duro de
gratiíicacion. _ ,i , , r> i

Se ha perdido un plumero de miliciano desde la calle del Bou liasta la 
de San Pedro : se dara una peseta de gratificación al que lo entregue en di-, 
xba calle del Bou , en casa de M iralles, hortelano , núm. 12.

Kl sugeto que baya encontrado un solitario de diamantes, sírvase llevar­
lo á la Platería , casa de Juan M arti, que le darán las señas y  un duro de 
■ gratifipadon.

Nodriea. En-la calle de Tantarantana , enlósateos de San Agustín^ 
casa de T a p , informarán de una ama que tiene la leche de dos mese» 
■ y desea criar en casa de los padres de la misma criatura ó en la suya 
■ propia. . •

Teatro. Hoy se egeeulará la misma función de ayer. A  las seis.
• Eli el teati-o de la plaza de los Gigantes se egecutará hoy la comedia de 
gracioso no puede ser gtiarduv una Mngev. se cantarán las coplas patrió­
ticas : seguirá el baile ; y  se dará fin con un gracioso sainete. A  las seis.

En la imprenta de D. Antonio B rusi, impresor de Cámara de S. M.
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SUPLEMENTO
AL D I A R I O  DE B A R C E L O N A

n-
D E L  M A R T E S  2 8  D E  N O V I E M B R E  D E  1 8 2 O .

E,i l  celebre Colbert, siempre atento á cuanto podía favorecer al 
progreso de las •manufacturas de Francia, quiso por medio d e r e -  
gJamentos darles una consistencia segura, impidiendo la infidelidad 
o alteración en las mismas, y  ofreciendo de esta manera una ga­
rantía á la fe piíblica , y  al consumidor una seguridad de no ser 
engañado. Para ello sujetd cada gdnero de estofas á una marca tí 
señal qne determinaba su calidad y  su ancho, haciendo- esto que 
luesen recibidas con mas facilidad y  confianza, y  que el nombre 
del manufacturante asi como la • indicación ptíblica determinasen al 
comprador sm los temores de esponerse al fraude. La reputación 
de las manufacturas francesas iba creciendo al abrigo de estos re­
glamentos, cayendo aquella á la par de la supresión de estos. 
5,La codicia y  la mala fe , decia un escritor francés en el ano de 
„ i8 o o  , se han apoderado de las reputaciones adquiridas para abu- 
•„flar de ellas, alterando las cualidades de las manufacturas y.sus 

anchos para tentar á los compradores con el atractivo de la bara- 
5,tura, acabando todo con disgustar á los consumidores. Yo sé 
continua este escritor, que existen todavía muchos fabricantes, hom­
bres de bien, que se han mantenido dignos de la reputación an­
tigua , pero que tienen que sufrir pérdidas considerables por la ma- 
ífa v j  j  . “ “ evos concurrentes, que les hará pronto--olvidar su 
bdelidad, si no se procura luego á contener aquellas infracciones. 
Aunque no haya cosa mas sagrada, ni- mas necesaria parala per- 
íeccion de las artes que el dejarlas el entero uso de su libertad, 
nada puede peijudicarla mas que su abuso. No hay razón para pres­
cribir á un fabricante que trabaje su obra mas bien , de un mo­
do que de otroj pero hay riuoa par« impedir al fabricante un
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fraude ó practica (pe perjndipe claramente i  otras produccio­
nes, (5 á la seguri(Jad del público.  ̂ , , , •

; Podrá acaso permitirse que un fabricante pueda _al abrigo de 
la libertad, anunciar en su marca una calidad superior á la que 
efectivamente tenga el gúnero fabricado? Su fidelidad interesa al 
consumidor nacional á quien debe proteger, el gobierno,' y no in­
teresa menos al comercio con ei estrangero, porque este deja de 
acudir de pronto á ’la nación que le engaña. ,  . r ,

Unos reglamentos pues que sin atacar la libertad fabril asegure 
al consumidor; unos reglamentos que no tengan mas miras que el 
de impedir una fabricación viciosa ó infiel; que no permitan la. al­
teración (5 el fraude, y que aseguren el ancho anunciado, asi 
como el número de hilos de su urdiembre, son unos reglamen­
tos necesarios á la prosperidad- de la industria fabril, y  bieirle- 
ios de perjudicar á los progresos de la industria, les dará un
nuevo esfuerzo., destruyendo e l fraude y  la mala fe.

Estos re«-lamentos ni son largos ni difíciles de observar, su eje­
cución no. importa traba alguna, ui ninguna pesquisa, limitándose 
todo á mi parecer á un punto esencial:

De obligar al rmnufactiirante a indique la calidad, el mclio
V las prQporcio.nes, asi como la mturalena de los colores, si son 
fuertes ó sencillos, de las nianufactiirffs que salgan de los talleres, 
poniendo su nombre al cabo, de las piezas. .

La comisión de fábricas de todo este Principado bien penetra­
da de estas verdades, asi .como de loa males que ha pausado, á la 
uroducdon fabril el descuido de estos .reglamentas tan sabiamente 
Instituidos, por los primeros fundadores de las fábricas naci^ales, 
aue procurando imitar la industria francesa copiaron los reglamen­
tos de Colbert, y deseando la misma comisión dar un testimonio 
al consumidor de h  confianza que debe merecer la intlustria fa­
bril de este Principado, de cuyo fom.ento. está encargada por to­
dos los fabricantes del mismo, ha venido en establecer volimtarja- 
m ente, y  para estímulo del productor, como para merecer Ja con.- 
Jianza del comprador el siguiente reglamento, en calidad de ínter 
riño, mientras que se espera la aprobación correspondiente del Go­
bierno superior que se solicita por medio de S. E. ¡a Diputauon 
Provincial, cuyo beiiem(írito cuerpo encargado poc la sabia Cons­
titución de fomentar la  industria,, ha tenido á. bien aprobarlo in­
terinamente.

R E O L A M E N T O .

i o En toda clase-de tejidos el fabricante deberá poner el hi­
lo del número que corresponda á la, clase, calidad ó n o m b r^ e a - 
10 de la..pieza <í. tejido, para que la ropa no_ salga laiaifioada.

Ayuntamiento de Madrid



• i .°  Todo fabricante de tejidos tendrá la obligación de poner 
al extremo de cada pieza su nombre y  apellido, y  el del pue^ 
Lio de su fábrica, asi como el número de hilos de que constela 
pieza, entendiéndose lo mismo en cuanto á la primera parte, para 
los fabricantes de pintados.

3.° Todo fabricante asi de tejidos como de pintados deberá' po­
ner al extremo de cada pieza, dentro de ceros tí peqnenos cír­
culos, la espresion de colores fuertes, tí sencillos que tengan las 
piezas para que el comprador sepa lo que compre, y  no quede 
engañado ’

4 °  Todos los- tejidos de algodón,, como mahones, reps, gin, 
viones, basi, tí ropa de Reus,. y  de cualquiera otra calidad, tí de­
nominación, se arreglarán á lo indicado en el número segundo.

_ 5.0 Todo fabricante es libre de dar el ancho que quiera á las 
piezas para satisfacer los pedidos j pero deberá marcar en el e.xtre- 
mo de las piezas el ancho que tengan por pulgadas y  lineas me­
dida de Avila tí castellana (a).

6.0 Quedarán sujetas al comiso todas las piezas de tejidos y  
pintados de- algodón de esta Provincia en que desde la publica­
ción del reglamento les falten los anunciados requisitos.

7.°’ Cada junta nombrará dos tí tres comisionados de su satis­
facción para que vigilen sobre la observancia de este reglamento.

La comisión de fábricas ai publicar este reglamento espera que 
todos los fabricantes se esmerarán en dar á sus nianufactuias to­
da la perfección de que sean susceptibles, siendo esta Ja mejor 
prueba de gratitud que deben á los padres de la patria ,  quie­
res velando en favor de la industria nacional, y  particularmente 
de la catalana, acaban de sancionar del modo mas solemne Ja fe­
licidad de esta Provincia mediante la prohibición de todo género 
cstrangero. ®

L a comisión se lisongea que lograra'n nuestras manufacturas el 
aprecio- general , y  que su bondad fundada en Ja honradez de to­
do fabricante, será un motivo para que los consumidores naciona­
les prefieran siempre los géneros del país,  desterrándose el vergon­
zoso comercio pasivo que por el inmenso consumo de artefactos es- 
trangeros había casi arruinado Ja industria nacional , destruyendo una 
parte de Ja riqueza real, que es la que sostiene, fomenta y  asegura
el poder del estado,=Barcelona i6  de noviembre de-1820.

Examinado de nuevo por la Diputación provincial el reglamento- 
que para asegurar la calidad y  los colores de las manufacturas na­
cionales de algodón en crédito y  mejoras de nuestra industria en tan

(3} L a  vara custe^ana eqtUvale-á una catalana y  aws de la misma.
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Dfecioso ramo-, le ha dirigido esa ' comisión de fábricas con oficio 
He 17 del corriente; ha acordado que.se lleve desde luego á efec­
to en todas sus partes el citado regiamento, en la calidad solamen­
te  de iitíerino, mientras se remite á la superioridad para k  aproba- 
don correspondiente , ante la cual se hará un deber la Diputación 
de recomendarlo con toda • eficacia por dirigirse dnicaraente, no á 
ígercer sobre U industria aquel espíritu de tutela ó reglamentario 
;aue ha sido constantemente la manía de los gobiernos absolutos, si­
mo í  establecer sobre bases .sólidas el buen nombre de nuestros ar­
tefactos y  hacerlos dignos de la confianza pública.= Dios .guarde í  
V  muchos afios.= Barcelona i8  de. noviembre de iQ io .-J o s e f de 
’̂ astellár, presidente.^ Ramón U m s y  Seriñá, secretario interino.

Imprenta de J). Antonio Briuii
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